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Continúa el acoso en redes a Dignidad y Justicia por 

su campaña para localizar a los huidos de ETA 

 

- Usuarios no identificados se vuelcan en YouTube para que el sitio 

califique como contenido restringido los vídeos promocionales 

 

Madrid. 21 de marzo de 2022. La campaña #StopHuidosETA promovida por Dignidad 

y Justicia para localizar a los terroristas fugados está molestando a algunos sectores que 

no dan la cara. Usuarios no identificados se volcaron la semana pasada en tratar de 

silenciar dos vídeos de la mencionada campaña que la asociación mantenía colgados en 

la plataforma YouTube desde hacía un año.  

Tras denunciar los dos vídeos por supuesto contenido inadecuado, éstos usuarios 

lograron que el sitio los recalificara como contenido restringido, a pesar de que éstos se 

limitan a anunciar la recompensa que Dignidad y Justicia ofrece a quienes den 

información relevante sobre el paradero de media docena de terroristas junto a imágenes 

de atentados que para más inri ya están en YouTube sin restricción alguna.  

Esta no es la primera vez que una red social actúa sobre el contenido de esta campaña. 

El pasado 27 de enero, Dignidad y Justicia denunció que Twitter había bloqueado su 

cuenta debido a un vídeo similar que mantenía colgado en su perfil para pedir la 

colaboración ciudadana y localizar a los huidos desde hacía un año y medio. La cuenta 

estuvo censurada durante horas. Twitter no levantó en ningún momento la restricción 

sobre ese contenido, pero la asociación volvió a colgarlo y la red social ya no lo 

eliminó.  

“Los homenajes a asesinos de ETA no los censura YouTube, tampoco otros muchos 

vídeos con violencia gratuita, pero sí los que pretenden acabar con la impunidad de los 
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terroristas perseguidos por la justicia asesinos de decenas de personas inocentes”, 

asegura el presidente de la asociación, Daniel Portero.  

La campaña de Dignidad y Justicia ofrece una recompensa a aquellos ciudadanos que 

aporten información relevante que lleve a la posterior localización y detención de los 

miembros de ETA Iñaki de Juana Chaos, José Luis Eziolaza Galán, David Urdin Pérez, 

Eneko Aguirresarobe Olagoy, Arnatz Arambarri Echániz y Oier Eguidazu Bernas, todos 

ellos expuestos en las web de la Policía Nacional y de la Guardia Civil como los 

terroristas más buscados.   


